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Autor: Leslie Gordillo ChávezLa estructura de este libro del profesor Emilio Figueroa Reinoso, está constituida por 4 capítulos, los cuales buscan 
transmitir la importancia de regular la sociedad unipersonal en su forma originaria y sobrevenida; y desterrar los 

miedos y mitos que existe ante ella.

En primer lugar, el capítulo 1 aborda el problema de la unipersonalidad por medio de casos y nos permite poder 
aclarar algunas dudas sobre la EIRL, la sociedad unipersonal y los problemas de los empresarios; mediante el 
fundamento constitucional de la Unipersonalidad Societaria podemos vislumbrar la problemática de nuestra 
realidad societaria peruana.

El capítulo 2 permite ver el origen y la evolución de la “unipersonalidad”; también desarrolla este tema desde el 
punto doctrinario y sus diversas teorías. En suma, nos busca demostrar que no es necesario la pluralidad de socios, 
que  su  enfoque jurídico  va  más en  mayor  que una  simple de?nición; nos permite aclarar las dudas entre 
empresa unipersonal, sociedad unipersonal y sociedad pluriofensiva; busca convencernos sobre lo innovadora y 
útil que es para el desarrollo económico del socio unipersonal.

En el capítulo 3 desarrolla la sociedad unipersonal en el Perú; nos permite ver cómo nace desde su orígenes; la 
existencia de excepciones en la misma LGS que permite  su existencia  en  ciertos agentes  del  mercado, que 
permite  la posición de la legislación societaria peruana con relación a la sociedad unipersonal. Se analiza también 
cómo tomaron otros países a la unipersonalidad. Y, por último, hace un análisis de la directiva 89/667/CEE de la 
Comunidad económica europea del 2009/102/CE del parlamento  europeo  del  16  de setiembre  de  2009 en  
materia  de sociedades relativa a las sociedades de responsabilidad limitada de Socio Único.

Finalmente, en el capítulo 4 se desarrolla la sociedad unipersonal abarcando los conceptos de libertad societaria, 
viendo los aspectos jurídicos, su constitución, organización, la condición de los bienes de la sociedad, 
responsabilidades y relaciones jurídicas, así como las ventajas y las desventajas de esta ?gura.

En suma, esta obra busca informarnos de la manera más sencilla y atractiva la importancia de la regulación de la 
sociedad unipersonal y el miedo y prejuicio que debemos perder a esta ?gura por el término «sociedad» según la 
visión lingüística y comenzar a entender el concepto jurídico de la sociedad como una institución, independiente de 
su formación y de sus miembros.

Artículo originalmente publicado el 30/03/2018 en el Boletín N° 4 del Grupo de Derecho Corporativo de la 
Universidad Nacional Federico Villareal.

 


